
PRODUCTO: Plantas elevadoras de aguas residuales, para aplicaciones limitadas definidas 
como las que son utilizadas por un número pequeño de usuarios, están en un lugar donde hay 
otro inodoro disponible por el encima del nivel de inundación y solo dan servicio como máximo 
a un inodoro, un lavabo, una ducha, y un bidé. 
 
MARCADO CE obligatorio (UNE EN 12050-3:2000) 
 
SISTEMA DE EVALUACION: 3,( según Z.2.1.) 
 
DOCUMENTACIÓN - Declaración de conformidad CE del fabricante (al ser el SEC 3 - Tabla 
Z.1) 
 
CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL MARCADO CE (Tabla ZA.1.1) 
 
Estanqueidad del agua: Ensayo según 8.3 de UNE EN 12050-3:2000 
 
Estanqueidad de los olores: Ensayo según 8.3 de UNE EN 12050-3:2000 
Rendimiento de Elevación: Ensayo conforme según 8.2 y 8.4 de UNE EN 12050-3:2000 
 
Resistencia mecánica : Ensayo conforme a 8.1 de UNE EN 12050-3:2000 
 
Nivel de ruido : Ensayo conforme a A2 de UNE EN 12050-3:2000.( Si el ruido emitido es > a 70 
dB se ensayará según la  norma EN 12.639:2000) 
 
Durabilidad: Construida con materiales adecuados para satisfacer los esfuerzos de la 
instalación y del funcionamiento. Los materiales que necesitan protección contra la corrosión 
deben ser conformes a los requisitos de la protección contra la corrosión en vigor en el lugar de 
uso de la planta. 
 
 


